
 

 
 

 
 

PRÓRROGA DE CONTRATO DE SUMINISTRO 

 

En Madrid, a 07 de marzo de 2024 

 

 

REUNIDOS 

 

Dª.  María Luisa García Gonzalez, Directora Gerente del Hospital Universitario del Tajo, según 

Resolución de 29 de octubre de 2021 de la Directora General de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales del Servicio Madrileño de Salud y en  virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 

342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 

General del Servicio Madrileño de Salud,  por la que se delega el ejercicio de determinadas 

competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes 

de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 

Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. nº 222, de fecha de 17 de 

septiembre de 2021). 

 

De otra parte, Dª. Elena Zabala Alfonso, con N.I.E. número 37288756Y, actuando en nombre y 

representación de ZAMBON, S.A.U., CIF: A08155772 con domicilio en Santa Perpetua de Mogoda 

(Barcelona 08130), C/ Maresme, 5 P.I. Bernandez-Subirá, en virtud de las facultades que les confiere la 

escritura de apoderamiento, otorgada ante el Notario de Barcelona Dº. Joan-Carles Farres Ustrell, el 4 

de abril de 2019, bajo el número 603 de su protocolo. 

 

     ACUERDAN 

 

 Prorrogar el contrato celebrado con fecha 07 de marzo del 2022 para el “Suministro de ácido 

hialurónico intraarticular”, por un periodo de 12 meses, entrando en vigor a partir del día 07 

de marzo de 2024 o hasta la fecha de formalización de un contrato como consecuencia de la 

adjudicación de un nuevo procedimiento, siempre que esta fecha sea anterior a la finalización de 

la prórroga. 

 

 El importe máximo prorrogado es de 73.150,00 €. I.V.A. incluido. 

 

 Mantener las mismas condiciones administrativas y técnicas, así como el resto de las Cláusulas 

del contrato original. 

 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma la presente prórroga, en duplicado ejemplar, en 

el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento. 

 
    

   EL DIRECTOR GERENTE                       EL CONTRATISTA 

 

 

 

 

Fdo.:  Mª Luisa García Gonzalez                                  Fdo.: Elena Zabala Alfonso  

                                   

                 

Exp.:  GCASU2100051  

“Suministro de ácido hialurónico 

intraarticular. ” 
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